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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS N.º 039-SRH-2024 

Celebrado Pntre a Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación lntrrnacional y HAROLO 

ANORE CORRALES ELVIR, en los términos siguientes: "Nosotros" EDUARDO ENRIQUE REINA 

GARCÍA, mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional de 

identificación (0801-1968-06436), actuando en ~u condición de Secretario d~ E sl ado en los 

Despachos de Re aciones Exteriores y Cooperar:1ón Internacional. nombrado rrediante Acuerdo 

Ejecutivo N." 004 2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). quien pa·a 

los efectos legales correspondierites se denominara LA SECRETARÍA'' y' HAROLD ANDRE 

CORRALES ELVIR mayor de edad. hondureno. bachiller en ciencias y humanidades. portddor del 

documento nacional de identificación (0801 2003 20486 . actuando en su condición per!>onal y quien 

se denominada en lo sucesivo "EL CONTRATISTA', hemos convenido en celebrar como al efato así lo 

hacemos el presente Contrato de Prestación de Servicios Técnicos. que estará regido por las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA· NATURALE.lA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARIA dec ara 

que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario contratar los servicios de ~L 

CONTRATISTA', quien se compromete a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA , corno 

COMUNICADOR, debiendo realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: ~ ¡ 

implementar técnicas de comunicación. 2) ofrecer apoya administrativo a programas y equip(ls 

internos. 3) elaborar borradores y textos usados en las comunicaciones (comun cados de prensa. 

publicaciones y entradas a redes sociales). 4) Otra prestación de servicios afines que se le soliciten. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONF l .JlNCIAL DAD: La informauón manejada o proporcionada por razó·1 

de sus functones tendrá car Jcter confidenc..ial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las 

mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de T ronsparencia y Acceso a la lnforméX.:ión Pública. 

CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPENO: "EL CONTRATISTA. estará SUJeto d un 

proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base t'n el 

rendimiento y la calidad de los resultados en la prestación los servicios. la cual se practicará un ( 1) mes 

antes del término de la vigencia del contrato. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ v VIGFNCIA D!:L 

CONTRA TO: Este contrato tendra validez una vez suscrito por las partes y sea aprobado mediante el 

acuerdo correspondiente. prestando ' EL CONTRATISTA sus servicios como COMUNICADOR. 

durante e ¡>Priado comprenc 00 

'v nticuatro(2024) CLAUSULA QUINTA MONTO DEL CONTRATO. El montodelpresenteCont1 Jtoser;i 

de. CIENTO VEINTIOCHO MIL SESENTA YUN LEMPIRASCON ONCE CENTAVOS (L 128.061.11}.mismos 

que "'EL CONTRATISTA" devengará f'1ensualmentc la cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (LPS.18,500.00}. así como décimo tercer mes en concepto de aguinald y 
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décimo cuarto mes en concepto de compensación social. los cuales serán pagados de manera 

proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

Republica y sus Disposiciones Generales para el presente ejercicio fiscal. E1 gasto ;ifectará la 

estructura presupuestaria siguiente· Unidad Ejecutora 01. Programa 01. Subprograma OO. Act1v1dad 

01 Proyecto OO. F-uentc 12. Objeto 12100Sueldos Básicos. Ob¡eto 12410 D{"(irnotem r mes. Ohjeto 

12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones a' Instituto Hondureño de Seguro Soc·a1 

{IHSS). A la remuneración mensual se le harán las deducciones que correspondan por el pago del 

impuesto vecinal. impuesto sobre la renta. así como las deducciones por llegadas tarde o d1as fa ltados 

que se generen sin justa causa. las cuales se ejecutarán 1c acuerdo al registro de e'1tradas y salidas 

llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos Humanos. Cl.A!JSU1.A SEXTA: BENEF 1CIO 

VACACIONAL: EL CONTRATISTA" tendrá derecho a un (1) día de vacaciones remuneradas por cada 

mes traba¡ado. debiendo solicitar as mediante el formato establecido con dicha f1nal1dad y ser 

autorizadas por el iefe inrnediato. Q.AUSULA SEPTIMA: LA SFC RET ARiA · contraerá en 'os casos de 

terminación del contrato la responsabil idad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que 

tengan derecho los trabajadores conforme a lo establecido en la normativa laboral y demás eyes 

presupuestaria~ aplicables. QAUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO y o r RAS 

RE GULAC 10 NES. 1) "EL CONTRATISTA qucdaobl1gadoa cumplir con la jornada ordinaria de traba¡u 

estab1ec1da de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 a.m. y salida de 5:00 p.m.. teniéndose 

como fa,tas los ingresos posteriores a !as 9:05 a m., así como a colaborar eri horas extraordinarias. 

cuando sea nece~ar io, las cuales serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA 

SECRFT ARÍA así como a lo establecido en el articulo 31 inciso e) de la Ley de Equidad Tributaria; 2} 

"EL CON r RA TIST A" deberá presentarse puntualmente a sus labores diarias y solo podrá ausentarse 

por mot ivos de accidente. duelo u otr as razones de tuerza mayor y enfermtdad debidamente 

comprobados. sin perjuicio de 1os derechos que en este sentido 1e confiere el 1nst1tuto Hondureño de 

Seguridad Social ' IHSS): 3) "EL CONTRA Tl<;T A'' deberá conservar en buen estado y t.:Sdr wn Id debid<J 

responsabilidad el mobiliar io y equipo de la oficina asignados por "LA SECRETARIA , para la buena 

cal idad de a prestación de su servicio. CLAUSULA NOVENA VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJt: "LA 

SECRETARÍA", proporcionará a "EL CONTRATISTA' cuando sea procedente, e 1 pago de viáticos y 

gastos de viaje, dentro o fuera del país según r l Reglamento de Viático:. y otros Gasto~ de Vidje para 

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. f'n el grado y categona que corresponda. CLAUSU!.A 

O!:CIM~ TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrá disolverse sin ninguna 

responsao1hdad para LA SECRETARÍA' por las causas s1gu1entes: 1) El mutuo consent1m1ento de las 

partes; 2' 0 or muerte de "EL CONTRATl':iT A o incapacidad f1sica o mentdl del rnisrPO géntro. que h dg.3 

imposible el cumplimiento del contrato; 3} Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar 
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el aviso corresr:xmdiente con cinco (5) días de anticipación: 4} Por incumpfimiento manifiesto de la 

prestación de sus servicios; 5) Cuando el Titular de "LA SECRETARÍA'' pierda la confianza en "[L 

CONTRATISTA en la prestación de sus c;ervic1os profesionales: 6) Por el vencimiento del plazo 

establecido en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluacion de desernpeno en la cláusula tercera: 

8) Por todo acto inmoral, contrario a la ét ira. la transparencia y/o delictivo que "EL CONTRA Tl5T A· 

cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profesionales. en este caso, la terminación del 

contrato sera efectiva un (1) d ía háb"I después de la resolución que se emita en virtud de realiLdójn de 

la aud enc;a de descargos correspond ente. CLAUSULA UND~CIMA: Para resolver las controversias 

qui"' surjan de la aplicación de este contrato. las pélrtts se someten c1 ,as r1isposido1 ies de' [lt>r u .. h 

Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactéldo en el mismo. Q.AUSU.LA.QUODtCIMA 

ACEPTACIÓN DE LAS COf\.DICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente Contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual f irman el presente Contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, M unicipio del Dist rito Cent ral, a los tres (3) d!as del mes de enero del ar"'lo dos 

mil veinticuat ro (2024). 
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ACUERDO N.º039-SRH-2024 

Tegucigalp¡:l. MOC, 9 de f>nero dP 2024 

FI <.rcretario de Estado en los Üf'<;parl"los df' Rf'larione~ rxtNiOrPS y Coopf'íiK!Ón Internacional f'n lJ<;(') de'ª" 

facultade~ de que está investido y en apl1cac1ón de los artículos: 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 127 de la Ley 

General de Administración Publica y Acuerdo E¡ecut1vo N.° 004 2022 de fecha ve1nt1s1ete (27) de enero del ano 

dos mrl veint•d6s (2022) y Acuerdo N.º001 SRH 2024 de fecha cuatro (4) de e'lero del año dos mil veinticuatro 

(2024) 

ACUERDA 

Aprobar e CO" TRATO que litera'rnente dice CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

TECNICOS N.º 039-SRH-2024 Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

Cooperauón Internacional y HAROLD ANDRE CORRALES ELVIR, en los términos siguientes. 

' Nosotros EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA mayor de edad. Abogado. hondureño y de este 

domicilio. con documento nacional de identificación (0801 1968-06436}. actuando en su condición rte 

Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperac1on Internacional. 

nurnbrodo mediante Acuerdo EJecutivo N.º 004 2022 de fech.i veintisiete (27) de enero del ario dos 

mil veintidós (2022}, quien para !os efectos legales :o:--:-espondientes se denominara LA 

SECRETARIA y HAROLO ANDRE CORRALES ELVIR mayor de edad. hondureño, bachiller en 

ciencias y humanidades. portador del documento nacional de identificación (0801 2003 20486 .. 

actuando en su condición personal y quien se denominada en lo sucesivo EL CON1 RA TISTA rierno!:I 

convt n:do en celebrar como al efecto así lo hacemos. el presente Contrat,.., de P cc.tJ,.iói, de 5"rvir ios 

Técnicos. Que estara regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA NATURALEZA f)E 

LOS SERV1CIOS: ·LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace 

necesario contratar los servicios de EL CONTRATISTA . quien se compromete a prt. star sus serv1c1os 

en "LA SECRETARÍA". como COMUNICADOR. debiendo realizar las Ui reas siguientes: 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) implementar técnicas de comunicación, 2) ofrecer apoyo 

administrativo a programas y equipos internos. 3) elaborar borradores y textos usados en 1as 

comunicaeiones (comunicados de prensa. publicaciones y entradas a redes sociales). 4} Otra 

preM;ición dP spr,¡icios afines qut' se le-;, li itt r CLAUSULA SEGUNDA CONFIDrNCIAL!DAD: La 

informacion manejada o proporcionada por razón de sus funciones tendra carácter confidencial y 

ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas. esto sin pequ1c10 de lo d spuesto en la 

Ley de 1ransparencra y Acceso a la lnformac1on Publi 1. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 

DCS[MPENO: E CONTRA T1ST A' , estará st 1jeto a .in proceso de ev;iluación llevado a cabo pcr l.:1 

Sul>gerenc1a de Recursos Humanos con base en el rendimiento y la calidad de los resultados en la 
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prestación los servicios, la cual se practicará Ltn (1) me~ antes del término de la vigencia del contrato. 

CLAUSULACUARTA VALI DEZYVIGFNCI/\ DF:L CONTRATO: Este contrato tendrá validez unawz 

suscrito por as partes y sea aprobado medi::inte el acuerdo correspondiente, prestando "El 

CONTRA IS f A' sus servicios como COMUNICADOR. durante el periodo comprendido de: tres (J) 

de enero al treinta (30) de junio del año rlos niil veinticuatro 2íl24). CLAUSULA QUINTA MONTO 

DfL CONTRATO. El monto del presente Contrato será de· CIENTO V EINTIOC HO MIL SES[NTA Y 

UN LEMP1RAS CON ONCE CENT AVOS (L 128,061 11). mismos que "EL CONTRATISTA devengará 

mensualmente a cantidad dt DIECIOCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

(LPS.18,500.00), así como décimo tercer rnes en cvncr:-pto de aguinaldo y Jé<.:•m0 L arto rnes e!I 

concepto de compensación social. los cuales serán pagados de manera proporcional conforme a 

determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 

Generales para el presente ejerucro fiscal. El gasto afectara la estructura presupuestaria s1gu1entl:!· 

Unidad Ejecutora 01. Programa 01. Subprograma 00, Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 12. Ob¡eto 

12100 Sueldos Básicos, Objeto 12410 Decimotercer mes. Objeto 12420 Dee1mocuc1rto mes, Ob¡eto 

12550 Contribuciones al Instituto Hondurerio de Seguro Social (1 HSS). A la remuneración mensual se 

le haran las deducciones que correspondan por el pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta, 

así como las deducciones por llegadas tarde o dras faltddos qve se generen sin JUSta causa. las cu<lfes 

se ejecutarán de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerencia de 

Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: 'EL CONTRATISfA tenqr.á 

derecho a un (1) dia de vacac10~ remunerddi'ls por cada mes t rabajddo. debiendo sol1citarl,«; 

medi.1nte el formato establecido con dicha f1na1idad y ser autorizadas por el jefe inmediato. 

CLAUSULA StPTIMA; "LA SECRETARÍA" contraerá en los casos de terminación del contrato la 

responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores 

conforme a fo establecido en la normativ;i laboral y demás leyes presupuestarias dplicdbles. 

CLAUSULA OCTAVA JORN/\D/\ DE TRAB/\JOYOTRAS REGULACIONES: 1) EL CONTRATISTA 

queda obligado a cumplir con la jornada ordinaria de trabajo establecida de lunes a viernes can L1n 

horario de entrada de 9:00 a. m. y salida de 5:00 p. m.. teniéndose como faltas los ingresos posteriores 

a las 9:05 a. m, así como a colaborar en huras e)(trciord1narids. cuando sea necesdrio, las cuC1le<;, ..,er,~rl 

pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de · LA SECRETARÍA- asi cerno a lo estab!ec:do 

en el articulo 31 inciso c) de la Ley de Equidad Tributaria; 2) EL CONTRATISTA deberá presentarse 

puntualmente a sus labores diarias y solo podrá ausentarse por motivos de acodente, duelo u otras 

razones de fuerza mayor y enfermedad debidamente comprobados. sin perjuicio de los oerechos que 

en este sentido le confiere el Instituto Hondureno de St:guridad Social !IHSS); 3) ·EL CONTRA flST A 

deberá conservar en buen estado y usar con la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la 

éJ- • 
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oficina asignados por "LA SECRETARÍA", para la buena calidad de la prestación de su servicio. 

CLAUSULA NOVENA; VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA", proporcionará a "EL 

CONTRATISTA" cuando sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del país 

según el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder 

Ejecutivo. en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA DtCIMA TERMINACIÓN O!=°L 

CONTRA TO: Este Contrato podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA" por 

las causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muerte de º'EL CONTRATISTA" 

o incapacidad física o mental del mismo género. que haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) 

Por decisión de cualquiera de las partes. obl igándose a dar el aviso correspondiente con cinco (5) días 

de anticipación; 4) Por incumplimiento manif iesto de la prestación de sus servicios: 5) Cuando el 

Titular de "LA SECRETARIA" pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" en la prestación de sus 

servicios profesionales: 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la cláusula cuarta; 7) Por 

reprobar la evaluación de desempeño en la cláusula tercera; 8) Por todo acto inmoral. contrario a la 

ética. la t ransparencia y/o delictivo que "EL CONTRATISTA" comet a en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicios profesionales. en este caso. la terminación del contrato será efectiva un (1) día 

hábil después de la resolución que se emita en virtud de realización de la audiencia de descargos 

cor'"esporx!iente. CLAUSULA VNDE:CIMA Para resolver las controversias que surjan de la aplicación 

de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del Derecho Administrativo y Laboral 

vigente y a lo expresamente pactado en el mismo . .Q.AUSULA DUODE:CIMA: AC[ rT ACIÓN DE LAS 

CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel 

cumplimiento del mismo. En fe de .0 cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central. a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

F) EDUARDO ENRIQUE REINA 

LA SECRETARIA F) HAROLDANDRECORRALES ELVIR ELCONl RATISTA 
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